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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).     

 

Proceso Nro.  : 11001-40-03-019-2020-00086-00 

Clase de proceso : Ejecutivo.  

Demandante  : Medicall Talento Humano S.A.S.   

Demandado  : Johanna Carolina Jiménez Calvo.  

Asunto:  : Objeciones Liquidación Crédito.  

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver la objeción presentada por la parte demandada 

contra la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En sentencia de 26 de mayo de 2022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en contra de Carolina Jiménez Calvo, por la suma de $54.168.861. 

m./cte., más los intereses de mora causados a partir del 3 de julio de 2019, a la 

tasa máxima legal permitida y practicar la liquidación del crédito conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

2 Para el efecto la parte actora allegó una liquidación del crédito en la suma 

de $54.168.861 más intereses liquidados en $38.218.145. 

 

3. Por su parte el extremo pasivo, dentro del término legal concedido formuló 

objeciones al cálculo, argumentando que la tasa de interés diario se encuentra errada 

allegando una liquidación por valor de $92.013.867 que comprende $54.168.861 

por concepto de capital más $37.845.006 correspondiente a los intereses de mora 

liquidados al 26 de mayo del año en curso.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. La liquidación del crédito tiene como fin determinar el monto de la 

obligación adeudada, sumando capital intereses o cualquier otra suma sobre la 

cual se haya decretado la ejecución por tanto debe elaborarse atendiendo a los 

lineamientos demarcados en la sentencia y en el mandamiento de pago y su 

contenido debe ser, exclusivamente, el resultado de operaciones aritméticas 

fundadas en lo dispuesto en las providencias citadas. 

 

Sobre el punto el artículo 446 del Código General del Proceso establece que “1. 

Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 
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la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.  

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 

una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva.” (énfasis 

fuera de texto).  

 

Bajo esta perspectiva, la liquidación del crédito constituye el desarrollo aritmético 

o matemático de lo dispuesto en el mandamiento de pago o de la sentencia y en 

ese sentido las objeciones que se llegaren a presentar deben enmarcarse 

únicamente a los cuestionamientos que se hagan a dicho ejercicio operacional 

tomando como punto de partida los conceptos y las cifras ya definidas en 

aquellas providencias, sin que pueda entenderse como un espacio adicional en el 

que sea posible discutir la naturaleza y cuantía de la obligación objeto de la 

ejecución, como tampoco su extinción por actos fuera del proceso, pues revisten 

asuntos que deben ser soslayados en los espacios que el proceso concede a la 

parte ejecutada, tales como las excepciones y regulación de intereses, entre otros, 

son aspectos que han debido quedar definidos en la sentencia. 

 

2. Conforme a las anteriores precisiones, descendiendo al caso objeto de 

estudio, verificadas las liquidaciones del crédito aportadas, se advierte que le 

asiste razón a la parte objetante dado que la liquidación aportada por el 

apoderado judicial del extremo actor no se ajusta al mandamiento de pago y la 

sentencia dictada al interior del asunto.  

 

En efecto, del ejercicio operacional desarrollado se observa que los intereses de 

mora liquidados sobre el capital reclamado se calcularon a una tasa superior a la 

legalmente permitida arrojando un valor mayor al realmente adeudado, 

circunstancia que no se verifica de la liquidación aportada por la demandada 

cuyos valores se enmarcan dentro de las tasas legales previstas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el periodo en que se efectuó el 

cálculo, de ahí que las objeciones planteadas se encuentren llamadas a 

prosperar.  

 

3. En ese orden de ideas, se dará prosperidad a la objeción y se aprobará en su 

lugar la presentada pro la pasiva. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR fundada la objeción presentada por la parte demandada 

a la liquidación del crédito. 

 



Nro. 11001-40-03-019-2020-00086-00        3 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación del crédito efectuada por la parte pasiva en 

la suma de $92.013.867. 

 

Notifíquese y cúmplase1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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